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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

2 7 MAR  2025 Ciudad de v1 

La Subproc 
Ambiental y 
artículos 1, 2 
y X, 21, 27 
Ordenamien 
96 primer p 
expediente 
este organis 

ANTECEDEN 

xico, a 

aduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría 
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los 
3, fracciones V y VIII BIS, 5 fracciones I, IV y XI, 6 fracción 111, 15 BIS 4 fracciones 1 
racción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
• Territorial de la Ciudad de México, 1, 2 fracción II, 3, 4, 51, fracciones I, II y XXII y 
rrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el 
mero PAOT-2025-428-SPA-320, relacionado con la denuncia presentada ante 
o descentralizado, emite la presente Resolución considerando los.siguientes:--- 

ES 

Se recibió en 
color negro 
Permanecen 
permite mo,  
alimento sufí 
pueda cubrir 
Tepalcatlalp.  

esta entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) el maltrato a dos perros mestizos, 
los cuales mantienen en malas condiciones en el patio del fondo del domicilio. 

todo el tiempo amarrados a una barda con una cadena muy corta que no les 
rse con comodidad. Se ven muy delgados porque no les proporcionan agua ni 
lente y todo el tiempo se encuentran expuestos al clima por no tener nada que los 
...) [Ubicación de los hechos: calle Emilio Carranza, número 10-A, colonia Santiago 
n, Alcaldía Xochimilco] (...) 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para Ea aten iórppiOdliPáriURtia  presentada, se realizaron las diligencias previstas en los 
artículos 15 ISAM: IR% yerk Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la C r KS• 14 14WWW;  así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en • 

el wediente(ákulzmacilIC1DMKtegrado con motivo de la denuncia. 

ANÁLISIS D LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procura uría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a 
lo establecid en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección y 
Bienestar de los Animales de la Ciúdad de México, es una autoridad en materia de bienestar 
animal, por I que admitió a investigación denuncia relativa al presunto maltrato animal en el 
inmueble ub cado en calle Emilio Carranza, número 10-A, colonia Santiago Tepalcatlalpan, 
Alcaldía Xoc imilco. 

Sobre el tem , la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, en su 
artículo 24 s ñata que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda 
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ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, 
privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos 
requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó visita de reconocimiento de 
hechos en el domicilio ubicado en calle Emilio Carranza, número 10-A, colonia Santiago 
Tepalcatlalpan, Alcaldía Xochimilco, siendo atendidos por una persona habitante del inmueble, 
quien comentó que, desconocía los hechos, así como que no permitiría el acceso al domicilio, 
por lo que se dejó el citatorio correspondiente, el cual tampoco fue atendido; asimismo, no se 
percibieron indicios de la presencia de algún ejemplar canino al interior del inmueble. 

Por lo anterior,» se solicitó a la persona denunciante, informara si los hechos denunciados 
continuaban, proporcionando en su caso, evidencia del maltrato que refería, con la finalidad de 
que el personal investigador realizara las gestiones administrativas correspondie;ites, es así 
que, a la fecha de emitir la presente resolución, no se recibió la información solicitada. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la 
presente denuncia orarte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de 
emitir Nir-,z3 uci 	 ojiva que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la 
fracci z ül Eitley  Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ,  I a  
Territ 	iudraM1519/19, por imposibilidad material, en virtud de que no se proporcionó 
info . • a.lcionáriaóinuar con la investigación. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó visita de reconocimiento dé hechos en 
el domicilio ubicado en calle Emilio Carranza, número 10-A, colonia Santiago) 
Tepalcatlalpan, Alcaldía Xochimilco, siendo atendidos por una persona habitante del 
inmueble, quien comentó que, desconocía los hechos, así como que no Permitiría el 
acceso QI domicilio, por lo que se dejó el citatorio correspondiente, el cual tampoco fue 
atendido; asimismo, no se percibieron indicios de la presencia de algún ejemplar canino 
al interior del inmueble. 

• Se solicitó a la persona denunciante, informara si los hechos denunciados continuaban, 
proporcionando en su caso, evidencia del maltrato que refería, con la finalidad de que el 
personal investigador realizara las gestiones administrativas correspondientes, es asi 
que, a la fecha de emitir la presente resolución, no se recibió la información solicitada. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para s 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que s te actúa, po 
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lo que el 
procedimieh 
competenci 

En virtud de 
párrafo de e 
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ultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los 
s que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas 

expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citadas en el primer 
e instrumento es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- 
artículo 27 f 
Territorial dé 

SEGUNDO.- 
Jurídicos de 

engase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el 
cción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 

a Ciudad de México. 	  

emítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos 
sta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- otifíquese la presente resolución a la persona denunciante. 

Así lo prove 
Ambiental, d 
Ordenamierit 

ó y firma la Maestra Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora 
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

Territorial de la Ciudad de México. 	  

DURIA. 
AL  Y DEI 

IENTO 
AL 

D LA CDMX 
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